
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06 de junio de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, en el cual se llevó a cabo diligencia de inventarios y avalúos el 

día 18 de mayo de 2023 omitiendo consignar en el acta de la diligencia lo ordenado en Auto 

Interlocutorio No. 844 respecto al levantamiento de la medida cautelar sobre un inmueble. 

Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Auto Interlocutorio No. 986 

Santiago de Cali, junio 7 del año dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede encuentra el despacho que dentro del 

presente proceso, con fecha 18 de mayo de 2023 se llevó a cabo la diligencia de inventarios 

y avalúos, del cual consta en el audio de la misma donde mediante Auto No. 844 ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar que se encuentra vigente sobre el bien inmueble con 

M.I. 370-822386 sin que tal orden quedara expresa en la respectiva acta, por lo cual, se 

adicionará en tal sentido.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. ADICIONAR el acta de la audiencia de Inventarios y Avalúos, llevada a cabo el día 18 de 

mayo de 2023, con la orden impartida mediante Auto Interlocutorio No. 844 así: 

 

“LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble anteriormente 

relacionado ubicado en la calle 19A # 158 - 135 de Conjunto Residencial 

Aguascalientes, Identificado con matrícula inmobiliaria 370-822386, ofíciese” 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
PASS 
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